
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA FLOPCONSTRU S. A, CELEBRADA EL 05 DE ABRIL DEL 2.017.- 

ALEXANDRA, por sus propios derechos, propietario de Quinientos sesenta (560) 

Acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en el 25% de su valor, La señora MORAN VALENZUELA 

MARTHA ORFÍA, por sus propios derechos, propietario de Doscientas Cuarenta 
(240) Acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en el 25% de su valor, 

Preside la sesión La señora CEDEÑO CEDEÑO MARIA ALEXANDRA. y actúa 

como Secretario Ad-Hoc de la Junta La señora MORAN VALENZUELA MARTHA 

'ORFIA, quienes encontrándose presente aceptan las designaciones. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 

previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y 
resolver los puntos que forman el orden del día: 

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016. 

El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario 

por lo cual el Presidente deciara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por Secretaría se procede a leer el punto de orden de día que dice. 

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016. 

Toma la palabra el Secretario Ad-Hoc de la Junta, y expone el informe de los 
estados financieros presentados por el Contador de la Cia., entregando una copia 

del informe a cada accionista presente en la junta. 

Una vez escuchadas y revisados los informes de los estados financieros, por los 
presente el Presidente Ad-hoc, la Junta resolvió aprobar los estados 

financieros del ejercicio económico correspondiente al año 2016.



que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y Números de acciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente Ad-Hoc, de la Junta concede 

un momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se procede a 

dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se deciara concluida la sesión 
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